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Articulo segundo.-5e autoriza al Instituto Nacional de Co..
loniza,ción y al Servicio r:l'acional de Concentr~ción Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlns a la concent: ación, y 'se declara. que las mejoras de in
terés agrlcola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
10t casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelari&..

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quecian derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para die
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de 10 dispuesto en el mismo.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de diciembre de mil novecientos setenta. .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 370511970, de 10 de diciembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Jubera (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad. que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Jubera (Soria), puestos de ma
nifiesto por· los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par·
celaria y Ordenación Rural de· un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zena. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo, la concentración parcelaria por razón de utilidad públi
ca, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la Comar·
ce. de Ordenación Rural de «A:-cos de Jalón».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~

mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
dp Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificado
ner contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de -mil novecientos sesenta y ocho :1 previa delibera·
ción del Consejo de Minist':-QS en su reunión del día cuatro
de diciembre de mil novecientos setenta.,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara. de utilidad pública- y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ju·
bera (sorta)¡ cuyo perlmetro será, en principio, el del térmi
no municipa del mismo nombre. Dicho perimetro queda::á en
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre de ron novecientos se
senta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Ru:-al para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máXimos sobre colornzación de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen.
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria· y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regt__ án
por la ':litada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del- presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

~si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dIez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgriCUltura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3706/1970, de 10 de diciembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración .
parcelaria de la zona de Valladares (Soria).

tos acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
si6n parcela:ia de la zona de Valladares (Soria), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo·
tivado la realización por el Servicio Nacional de -Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
t~cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú·
blica, tanto inás por cuanto que la zona pertenece a la Comar
Ca de Ordenación Rural de «Arcos de Jalón».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for..
mulada con ar~eglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem..
bre de mil novecientos sesenta. y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de ju.
li, de mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación del
Consejo L.e Ministros en sU reunión del día cuatro de diciem
bre de mil novecientos setenta, "

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y de urgen·
t~ ejecución la concent:aci6n parcelaria de la zona de Valla·
dares (Soria), cuyo perímetro será, en principio, el del térmi..
nc municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará en
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta..
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviemb::e de mil novecientos se
senta y dos.

_ ~rtfculo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co.
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria.
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in·
terés agricola privado que se aeuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
e'l los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con·
centración Parcelaria.

Articulo tercere.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concent:-ación parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica·
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presen.
te Decreto, bcultándose al Ministerio de Agricultura para dic..
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& diez de diciembre de mil novecientos setent:l..

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3707/1970, de 10 ·de diciembre, por el
que se declara de utilidad pública la 'concentración
parcelaria de la zona de Matienzo (Vizcaya)."

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper.
sión parcelaria de la zona de Matienzo (Vizcaya), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti.
vado la realización por el ServiciQ. Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns·
tancias y posibilidades técnicas c..ue concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la ~onveniencia de llevar a cabo
la concentración pa:"celaria por razón de utilidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rural de «Valle de Carranza».

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for·
mulada con arreglo a 10 que establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dfa cuatro de di·
ciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.~e declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcela- ia de la zona de Ma
tienzo (Vizcaya), cuyo perfmetro será, en principio, el del con·
cejo de Matienzo. en el municipio de Carranza (Vizcaya). Dicho


